
 
 

 

 
 

Señor 
 

Aníbal Pérez de Arce Zañartu 

Salmones Caleta Bay S.A.   

Juan Soler Manfredini N° 11, Piso 18 

Puerto Montt. 

ctoledo@caletabay.cl 

jdelacruz@caletabay.cl 

 

 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunta copia de la Resolución Exenta SEA LOS LAGOS  , del 
Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, que se pronuncia sobre   consulta de pertinencia al 
proyecto "CES, Punta Chaparano, Estero de Reloncaví, Pert N° 95101060" Resolución Exenta N° 860 del 31 
de diciembre de 2003. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 
 
 
 

Alfredo Wendt Scheblein 
Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental  

Región de Los Lagos 

 
 
Adj. lo indicado 

c/c 

 Archivo SEA, Región de Los Lagos  
 Repositorio de pertinencias  
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